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PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA  

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 005 DE 2022 
 

ADENDA No. 002 
 
En el marco de la Licitación Privada Abierta No. 005 de 2022, cuyo objeto es: “REALIZAR LA 
CONTRATACIÓN DE: “REALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “DOTACIÓN PARA DIFERENTES 
AMBIENTES ESCOLARES EN LAS RESIDENCIAS ESCOLARES OFICIALES EN 13 MUNICIPIOS NO 
CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DEL META” EN EL MARCO DEL MECANISMO DE OBRAS POR 
IMPUESTOS AÑO GRAVABLE 2021”, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.7. Adendas, de 
los Términos de Referencia, Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA procede a realizar 
modificaciones a los Términos de Referencia, previa las siguientes: 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
1. El 24 de noviembre de 2022, Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA, dio apertura a la 
Licitación Privada Abierta No. 005, y realizó la publicación de los términos de referencia junto con 
los anexos y demás documentos del proceso.  
 

2. Dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso de selección, se estableció como fecha 
límite de recepción de observaciones el 2 de diciembre de 2022 a las 5:00 p.m.; diversos 
interesados en participar en la Licitación Privada Abierta No. 005, presentaron observaciones a 
los términos de referencia y demás documentos. 
 

3. Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL 
OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA, estando dentro del plazo establecido en el 
cronograma del proceso de selección emitió respuesta a las observaciones presentadas en el 
marco del proceso de selección.  
 

4. Conforme con las observaciones presentadas por los interesados y las respuestas emitidas por 
Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL 
OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA, el 6 de diciembre del año en curso, se hace 
necesario realizar los siguientes ajustes a los términos de referencia y anexos.  

 
En virtud de lo anterior, Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA, previa instrucción de Ecopetrol S.A., 
en su calidad de fideicomitente y/o gerente, procede a realizar las siguientes:  

 
II. MODIFICACIONES 

 
1. MODIFÍQUESE el numeral 2.8- Cronograma de los Términos de Referencia, el cual quedará de la 

siguiente manera: 
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ACTIVIDAD  FECHA, HORA Y LUGAR SEGÚN CORRESPONDA  

Audiencia virtual de cierre 
(Asistencia obligatoria para los 
proponentes) 

Fecha: 15 de diciembre de 2022 
Hora: 2:00 pm 
Lugar: Link de Microsoft Teams publicado mediante 
comunicado en la Página Web de Fiduprevisora S.A., 
un (1) días hábil antes del cierre.  

Evaluación de las ofertas  Fecha: 27 de diciembre de 2022 

Publicación de informe de evaluación de ofertas 

Fecha: 28 de diciembre de 2022 
Lugar: Página Web de Fiduprevisora S.A. 
https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por-
impuestos/  

Presentación observaciones oferentes 

Fecha: 29 de diciembre de 2022 
Hora: 5:00 pm 
Lugar: oxiecopetrol@fiduprevisora.com.co 

Respuesta observaciones por parte del comité 
evaluador 

 
Fecha: 2 de enero del 2023 
Lugar: oxiecopetrol@fiduprevisora.com.co  

Publicación informe definitivo de evaluación de 
ofertas 

Fecha: 4 de enero del 2023 
Lugar: https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por-
impuestos/ 

Publicación de acta de aceptación de la oferta o 
declaratoria de fallida.  

Dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la 
fecha de publicación del informe definitivo de 
evaluación de ofertas 

 
2. ACLÁRESE el numeral 7.1.3 -Promoción a la industria nacional -, en el sentido de incluir la nota 

No. 2 , en tal virtud, quedará de la siguiente manera: 
 

“7.1.3. PROMOCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS) 

 
El Proponente deberá indicar el origen de los bienes y servicios de su oferta conforme a la 
Ley 816 del 2003, así:  
Bienes Nacionales: Son: a) los Bienes Nacionales; b) Bienes Extranjeros con Tratamiento de 
Nacionales. 
 
Bienes Nacionales: Son los bienes totalmente obtenidos, bienes elaborados con materiales 
nacionales o productos que sufran una transformación sustancial de conformidad con lo 
previsto en el Decreto 2680 de 2009 o las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o 
sustituyan.  
Tratándose de Bienes de Origen Nacional se deberá adjuntar el Registro de Producción 
Nacional y se asignará puntaje de la siguiente manera: 

 

https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por-impuestos/
https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por-impuestos/
mailto:oxiecopetrol@fiduprevisora.com.co
mailto:oxiecopetrol@fiduprevisora.com.co
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A. Registro de productor bien nacional por ítem 
 
Opción de presentación A: (puestos de trabajo) 
 

REGISTRO DE PRODUCTOR NACIONAL 
PUNTAJE POR 

ASIGNAR 

Entre 16 y 13  10 

Entre 12 y 10  8 

Entre 9 y 7  6 

Entre 6 y 4  4 

Entre 3 y 1  2 

 
Opción de presentación B: (por productos) 

 

REGISTRO DE PRODUCTOR NACIONAL 
PUNTAJE POR 

ASIGNAR 

Entre 21 y 17  10 

Entre 16 y 13  8 

Entre 12 y 9  6 

Entre 8 y 5  4 

Entre 4 y 1  2 

 
Ítems:  

Ambiente 
Ítem (puestos de trabajo) 

Opción A 
Descripción (Productos) 

Opción B 

 No. Ítem No. Producto 

Aula Básica 
Anexo No. 5 – 

Manual de 
Dotaciones del 

MEN  

1 
Puesto de trabajo aula 

preescolar 
1 
2 

Tres (3) sillas puesto de trabajo preescolar. 
Una (1) mesas puesto de trabajo preescolar. 

 

2 
Puesto de trabajo aula 

primaria 
3 
4 

Una (1) silla de puesto de trabajo primaria. 
Una (1) mesa puesto de trabajo primaria. 

3 
Puesto de trabajo aula 

secundaria 
5 
6 

Una (1) silla de puesto de trabajo secundaria. 
Una (1) mesa puesto de trabajo secundaria. 

4 
Puesto de trabajo para 

docentes 
7 
8 

Una (1) silla de puesto de trabajo docente. 
Una (1) mesa puesto docente. 

5 
Mueble de almacenamiento 

aula (1,30) 
9 Mueble de almacenamiento para material didáctico 

6 Tablero 10 Tablero alta resistencia a la humedad 

7 
Modulo 10 casilleros para 

alumnos 
11 

Mueble de almacenamiento tipo casillero para los 
alumnos. 

Comedor – cocina 
Anexo No. 5 – 

Manual de 
Dotaciones del 

MEN 

8 Mesón de trabajo 12 Mesón de trabajo cocina 

9 Mesón con poceta 13 
Mesón de lavado para cocina en establecimiento 

educativo. 

10 Comedor con 8 sillas 
14 
15 

Una (1) mesa de cafetería plegable 
Ocho (8) sillas de cafetería - auditorio 

11 
Punto ecológico de 3 canecas 

para el restaurante / 
comedor 

16 Tándem de tres (3) canecas 
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Ambiente 
Ítem (puestos de trabajo) 

Opción A 
Descripción (Productos) 

Opción B 

 No. Ítem No. Producto 

Residencias 
escolares 

 

12 Cómoda dos plazas 17 Es un (1) mueble de almacenamiento para residentes. 

13 Mesa auxiliar de estar 18 
Es una (1) mesa auxiliar área de esparcimiento 

residencia escolar. 

14 Mesa cambiador 19 Es una (1) mesa auxiliar para las camas. 

15 Poltrona doble sala de estar 20 
Es una (1) silla doble área de esparcimiento residencia 

escolar. 

16 Poltrona sencilla sala de estar 21 Es una (1) silla área de esparcimiento residencia escolar. 

 
Nota No. 1: remitirse al Anexo No. 5 – Manual de Dotaciones del MEN. 
 
Nota No. 2: En caso de figuras asociativas (consorcio o unión temporal), los registros de 
productor de bien nacional podrán ser aportado por cualquiera de los integrantes de la 
figura asociativa. 
 
El N° de radicado de respuesta positiva del Ministerio de Comercio debe ser expedido con 
anterioridad a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de propuestas. 
 
Se debe presentar el Anexo No. 10: “Promoción a la industria nacional” debidamente 
diligenciado”.  

 
Las demás disposiciones consagradas en los Términos de Referencia y demás anexos, que no hayan sido 
modificados o aclarados en el presente documento, continúan vigentes en los mismos términos. 
 
El presente documento es expedido y publicado a los siete (07) días del mes de diciembre de 2022.  
 

PUBLIQUESE, 
 
 
 
 
 

CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA 
REPRESENTANTE LEGAL  

FIDUPREVISORA S.A. vocera y administradora de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS OBRAS POR 
IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA  

 

Elaboró: Daniela Ruiz Cadena- profesional jurídico obras por impuestos Fiduprevisora S.A.  
Elaboró: Yuly Castro – coordinadora de negocios Fiduprevisora S.A. 
Revisó y aprobó: José Luis Ariza- coordinador jurídico obras por impuestos 
Revisó y aprobó: Yuly Castro – coordinadora de negocios Fiduprevisora S.A. 
Revisó y aprobó: Sergio Soto, gerente de proyectos obras por impuestos Ecopetrol S.A. 


